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Fundación Magdalena Abril 15 de 2021 

 

Señores  

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8ª entre calles 12 A y 12 B 

Bogota D.D 

 

REF: CONVOCATORIA PUBLICA No 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el 

proceso adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo 

objeto es “Declarar viabilidad para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales 

se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia 

modulada (F.M) con estaciones de cubrimiento clase D. la convocatoria aplica a los diferentes 

municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades 

étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, 

Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales, y Rom) y que hayan sido incluidos en el aneo técnico de 

los presentes términos de referencias. 

De acuerdo con lo anterior, declaró: 

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar consagrada en las disposiciones contenidas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 

1993, articulo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en 

la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 y en 

las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 
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2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones 

sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los 

servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los 

requisitos a que se refiere el numeral anterior, se deriven. 

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aporta y 

contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación. 

5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del 

servicio de Radiodifusión Sonora 

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo 

adelantar todos los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 

2010,  de cara  a obtener la licencia de concesión para la prestación del Servicio Comunitario 

de Radiodifusión Sonora, Para la instalación y operación de la emisora comunitaria y para el 

uso del espectro radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos 

previstos en el artículo en mención, no ha presentado o acreditado a satisfacción la 

documentación señalada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación. 

7. Que conozco y acepto en todo, las Leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable 

a esta convocatoria. 

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los 

presentes términos de referencia. 

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al 

mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, 

formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de 

convocatoria pública, así: 

12 de fecha marzo 2021  

11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: 

19 de fecha marzo 2021 

  

12. Que mi propuesta se resume así:  
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Nombre completo del participante 

CONSEJO COMUNITARIO AFROCOLOMBIANO DE FUNDACION MAGDALENA 

“CONCAFUM” 

 

NIT: 900.974.232-6 

 

CELULAR: 3017354911 

 

Nombre del Representante Legal  

 

NELSON DE LUQUE QUINTERO 

 

 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado con la ley y por lo tanto no 

podrá ser divulgada a terceros: datos personales de la comunidad organizada y el 

representante legal. 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 

recibiré en la siguiente dirección: 

 

Dirección: Carrera 8 No 12-23 Barrio Centro 

Ciudad: Fundación Magdalena  

Celular: 3017354911 

Correo electrónico: concafun@hotmail.com 

 

Atentamente,  
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15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico 

concafum@hotmail.com en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Dirección de la comunidad étnica: Carrera 8 No 12-23 Barrio Centro 

Municipio: Fundación 

Celular: 3017354911 

 

Correo electrónico: concafun@hotmail.com 

 

Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior No 275 del 27 del 

mes de diciembre de año 2019 
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